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• Ley 87 de 1993, por la cual se eslablecen normas para el ejercicio del control inlerno en las entidades 

y organismos del estado y se dictan otras disposiciones. 
• Resolución 193 del 5 de mayo de 2016 de la Conladuria General de la Nación, por la cual se adopla 

el procedimiento para la evaluación del Control Interno Contable. 
• Anexo a la Resolución 193 de 2016 de la Conladuria General de la Nación que contiene el 

Procedimienlo para la Evaluación del Control Interno Contable. 
• Carta Circular No. 003 del 19 de noviembre de 2018 de la Conladuria General de la Nación de 

aplicación del marco normativo para las Entidades de Gobierno y evaluación del Control Inlerno 
Contable. 

• Resolución No. 706 de 2016 de la Conladuria General de la Nación, por la cual se eslablece la 
información a reportar, los requisitos y los plazos de envio. 

• Resolución 484 de 2017, por la cual se modifican el anexo de la Resolución 533 de 2015 en lo 
relacionado con las Normas para el reconocimiento, medición, revelación y presentación de los 
hechos económicos del marco normativo para Entidades de Gobierno y el articulo 42 de la Resolución 
533 de 2015, y se dictan olras disposiciones. 

• Instructivo 001 del 18 de diciembre de 2018, con el cual se imparten instwex.:jones relacionadas con el 
cambio del periodo conlable 2018-2019, el reporte de información a la Conladuría General de la 
Nación y otros asuntos del proceso contable . 

. iUSTIFICACIÓN DEL SEGUIMIENTO - , 
. - . ~ 

La Oficina de Conlrol Interno procedió a evaluar el Sislema de Control Inlerno Contable de la Unidad 
Administrativa Especial - Fondo Nacional de Eslupefacientes, de conformidad con lo eslablecido en el articulo 
3° de la Resolución 193 de 2016: "El jefe de la oficina de conlrol inlemo, o quien haga sus veces, lendrá la 
responsabilidad de evaluar la efectividad del control interno contable necesario para generar la información 
financiera de la entidad, con fas características fundamentales de relevancia y representación fiel, definidas en 
el marco canee fual del marco normativo ue fe sea a ficable a la entidad. De i ual modo, rooucto de la 
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aplicación de! instrumento de evaluación, deberá reportar a la Confaduria General de fa Nación el Informe 
anual de evaluación del control inferno contable, en fa fecha y condiciones que defina este organismo de 
regulación contable W

, 

Igualmenle, denlro de la evaluación del Sistema de Conlrol lntemo Conlable se luvo en cuenta la definición de 
la evaluación del control inlerno contable establecida en el numeral 1.3 del procedimiento para la evaluación 
de Conlrollnlerno Conlable anexo de la Resolución 193 de 2016 que define que es: "la medición que se hace 
del control interno en el proceso contable de una entidad, con el propósito de determinar la existencia de 
controles y su efectividad para la prevención y neutralización del riesgo asociado a fa gestión contable, y de 
esta manera establecer el grado de confianza que se le puede otorgar". 

Adicionalmente, se evaluo el riesgo de indole contable Que de acuerdo al numeral 1.4 del mismo 
procedimiento representa: "la posibilidad de ocurrencia de eventos, tanto internos como externos, que tienen 
la capacidad de afectar el proceso contable y que, como consecuencia de ello, impiden la generoción de 
información financiera con las características fundamentales de relevancia y representación fiel establecidas 
en el Régimen de Contabilidad Pública. El riesgo de indole contable se materializa cuando los hechos 
económicos generados en la entidad no se inCluyen en el proceso contable o cuando. siendo incluidos, no 
cumplen con los criterios de reconocimiento, medición. revelación y presentación dispuestos en el Régimen de 
Con labilidad Publica". 

Finalmente, se evalúa el Controllntemo Contable teniendo en cuenta Que de acuerdo al numeral 7 de la Carta 
Circular No. 003 del 19 de noviembre de 2018 de la Contaduria General de la Nación señala que: 'Se insta a 
los Jefes de Con~ollntemo o quien haga sus veces en cada Entidad, para que de manero objetiva, evaluen 
permanentemente la efectividad e implementación del Control Interno Contable, en observancia de la 
Resolución 193 de 2015, contentiva del procedimiento para la evaluación del Controt Interno Contable, toda 
vez que durante el año 2018 las entidades de gobierno, deben implementar y observar esle procedimienlo y 
presentar el informe anual de evaluación de Conlro/lnterno Contable a más tardar el 28 de febrero de 2019, 
de acuerdo con lo establecido en el aniculo 16 de la Resotución 706 de 2016'. 

ALCANCE 

Seguimienlo del segundo semeslre de 2018, del Sistema de Conlrollnlerno Contable, a partir del proceso, 
procedimientos y riesgos de Gestión Financiera, Estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2018, 
reportes SIIF Nación, soportes y reportes conlables y demás actividades realizadas por la UAE Fondo 
Nacional de ESlupefacientes, duranle el segundo semestre de 2018 y hasla la publicación de los Estados 
Financieros . 

. GESTiÓN '-ACCIONES DEL SEGUIMIENTO . - - -

1. EVALUACiÓN AL CONTROLlNTERNO CONTABLE 

La Oficina de Conlrol Interno procedió a evaluar el Control Inlerno Contable de la U.A.E. Fondo Nacional de 
Estupefacientes, mediante el diligenciamiento del formulario establecido para tal fin por la Contaduría General 
de la Nación. 

2 



CONTROL Y EVALUACiÓN DE LA 
GESTiÓN 

Seguimiento y control 

CEVFOl 

02 

El formulario presenta la evaluación del Control Interno Contable para la vigencia 2018, con el fin de verificar la 
efectividad de los controles asociados con el cumplimiento de marco normativo de referencia por parte del 
Fondo Nacional de Estupefacientes, las actividades del proceso contable, la rendición de cuentas, la gestión 
del riesgo conlable y la verificación del Sistema de Control Inlerno Contable de acuerdo con lo señalado en la 
Resolución t 93 del 5 de mayo de 2016. 

Para el desarrollo de la evaluación del Conlrol lnterno Con table se realizaron las siguientes actividades. 

• Revisión del juego completo de estados financieros presentados a 31 de diciembre de 2018. 
• Evaluación cuantitativa y cualitativa del procedimiento de control interno contable , de acuerdo con el formulario 

de Evaluación de Controllntemo Contable. 
• Consultar los manuales y procedimientos establecidos por la Subdirección Financiera del Ministerio de Salud y 

Protección Social publicados en intranet en Sistema Integrado de Gestión -SIGI, aplicables al Fondo Nacional de 
Estupefacientes.fNE, teniendo en cuenta que éste funciona como una Unidad Administrativa Especial adjunta a 
la Dirección de Medicamentos y Tecnologías en Salud del Ministerio . 

• Entrevistas con el Contador del Fondo Nacional de Estupefacientes durante el proceso de la evaluación. 
• Revisión selectiva de algunos documentos soportes de los comprobantes de contabilidad, conciliaciones, libros 

auxiliares de contabilidad y actas de los Comités de Sostenibilidad Contable . 
• Consulta de información financiera y estados financieros reportados en el Consolidador de Hacienda e 

Información Publica ·CHIP y publicados en la pagina del Ministerio de Salud y Protección Social en el enlace de 
transparencia. 

• Verificación de libros auxiliares de contabilidad generados en el aplicativo SUF Nación. 

1.1. RESULTADOS DE EVALUACiÓN 

De acuerdo con lo eSlipulado en la Resolución 193 de 2016 de la Contadur;a General de la Nación, el 
cueslionano plantea treinta y dos (32) cnterios de control , cada uno de los cuales a través de preguntas, 
verifica su existencia que corresponden al 30% de la pregunta y su efectividad que equivale al 70%, las cuales 
tienen la siguiente valoración dentro del fOnTlulario: 

EXISTENCIA (Ex) 
, 

RESPUESTA VALOR 
Si 0,3 
Parcialmente 0,18 
No 0.06 

EFECTIVIDAD EO 
RESPUESTA VALOR 

Si 0 ,7 
Parcialmente 0,42 
No 0,14 
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la escala de calificación se interpreta de la siguiente forma: 

CAUFICACION 
RANGO DE CALIFICACiÓN CUAUTATIVA 
1.0<-CALlFICAC1ÓN <3.0 DEFIOENTE 

3.0 < - CAL1FICACION <4.0 ADECUADO 
4.0 <= CALlFICACJON <5.0 EFIOENTE 
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La evaluación del Control Intemo Contable del Fondo Nacional de Estupefacienles, de acuerdo con los 
parámetros establecidos por la Contaduría General de la Nación, fue de 4,8 sobre 5 puntos, que señala que el 
Control Interno Contable es eficiente. 

Cuadro No. 1-Evaluación control interno contable FNE 2018 

DETALLE No. EXISTENCIA EFECTIVIDAD 
MÁXIMO A OBTENER 5 1,5 3,5 
No. de oreounlas 32 32 73 
Punta'e obtenido 31 9,2 21,6 

Porcentaje obtenido 96% 29% 68% 
CALIFICACiÓN 4,8 1,4 3,4 
CALIFICACiÓN CUALITATIVA EFIOENTE 

La siguiente tabla muestra la evaluación de los controles asociados a cada una de las etapas de 
reconocimiento, medición posterior, etapa de revelación (presentación de estados financieros y rendición de 
cuentas e información a partes interesadas y gesUón del riesgo de índole contable: 

Cuadro No. 2 -Evaluación control interno contable por componente FNE 2018 

CONTROL 

A conUnuación, se roceso de evaluación al sistema de 
4 



CONTROL Y EVALUACiÓN DE LA 
GESTiÓN 

Seguimiento y control 

CEVFOl 

02 

control interno contable y análisis de las actividades más relevantes realizadas por parte del Fondo Nacional de 
Eslupelacienles. 

1.1.1. POLiTlCAS CONTABLES 

El Ministerio de Salud y Protección Social definió las paliUeas contables de acuerdo con el marco normativo 
aplicable a las Enlidades de Gobierno, para lo cual medianle Resolución No. 239 del 31 de enero de 2019 
adoptó el manual de politicas conlables que incluye a la Unidad Administraliva Especial Fondo Nacional de 
Eslupefacientes-FNE, código InstilucionaI923272429. 

En este documento se definieron los lineamientos que deben aplicarse para: el efectivo y equivalente del 
efectivo, cuentas por cobra r, inventarios, propiedad, planta y equipo, activos intangibles, bienes y servicios 
pagados por anticipado, avances y anticipos, cuentas por pagar, beneficios a empleados, avances y anticipos 
recibidos, patrimonio, ingresos no tributarios, ingresos por operaciones interinstitucionales, gastos de 
administración y operación, transferencias y subvenciones, costos de ventas y otros gastos. 

El manual se encuentra pUblicado en intranet en el Sislema Inlegrado de Gestión Inlegral-SIGI y de acuerdo a 
las actas fue discutido en mesas de trabajo en el Comité de Sostenibilidad Contable y fue socializado por 
correo electrónico: 

_ produdx>' SeMOo 

Procedimientos Hoja de vida indicadores 

Guias Plan de mejO!'<!lmientD 

Caracteriuu::ión de los riesgos 

Control de registros 

T~mites y OPAs 

Sin embargo, algunas de las observaciones presentadas por el Fondo Nacional de Estupefacientes 
relacionadas con sus funciones como el tema de valuación de inventarios por el mélodo Primeras en Entrar 
Primeras en Salir-PEPS, no fueron disculidas y resueltas por parte del Minislerio de Salud y Prolección Social 
ni tenidas en cuenta en la construcción del Manual de Polilicas contables. 

Adicionalmente, se identifICan lemas que no fueron propuestos en el manual por parte del Fondo Nacional de 
Estu efacienles-FNE, relacionados con la naturaleza es ci ficidad de sus funciones como el método d 
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, por I que se 

En relación con esta etapa el FNE obtuvo una calificación de 4,77, teniendo en cuenta lo observado en los 
I n,;rr"f,", precedenles. 

De olra parte, se evidenció que en ¡ntranel en la pagina del Ministerio de Salud y Protección Social en el 
I Si,;len,a Integrado de Gestión Inlegral-SIGI, se encuentran publicados los siguientes procedimientos: 

Procedimentos 

. , . , 
Plan de mejonImlentD 

Cantctaización de bs riesgos 

Control de rcg~ 

h' ". ", . , ;~ 

Asimismo, en el SIGI en el mapa de procesos de Gestión Financiera se encuentran publicados los siguientes 
formatos: 

crlFOl So IClh,~ ·q-t, · ,r~jo d~ , ,~"~ ~ ,~J" prMU~,,"l'~I_ 
• Gr¡~02 Cee J' ~tlGn J~'J~'"n: .. !I .. tl." H C~'<~ID d~ .,1 " 
,;~:FOlC"'1"~C , 1)..111' pd'<:J,,1 
¡;F1F(l-1 c'!- "'~<: ~n ~;)Q~ t ,,,,1 
Gf":Foa C"""DfDorle dI! ~or: .. tl ,J.I~ 

.jO:~~q ~~-.<I' I '\>( - J l, -, 
CftqO "~t~r :J: .'~ ,,,.,.,, ~r l "·"r Jr 
GF!Ft ¡ Cd~ce ;v. "" • ..,od f,c,¡.C>'>~ ~c'" _ .1 '1...,," 
GF!FI2 inl,,,,,,,, d~ >J"'" "'O dd~ ni! ~'''. 

Sin embargo, se recomienda continuar fortaleciendo es tos documentos, incluyendo aquellos pre~eljillmiento,s I 
necesarios para dar cumplimiento a las políticas contables establecidas para el reconocimiento, medición 
revelación de los hechos económicos y aquellos requeridos para la Geslión del FNE que aclualmente 
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Respeclo al seguimienlo de los planes de mejoramienlo derivados de los hallazgos de las audilorias lanlo 
I inl,em,,, como externas, se observó que en el Sistema de Gestión In tegral, en intranet en el proceso de mejora 
I ~~~r~~~as~~e encuentra el procedimiento MACP03 de Formulación y seguimiento de acciones preventivas y 
I ( , el formalo MACF04 de 'Formulación y Seguimienlo de acciones preventivas y correctivas' el cual 
I ~¡;;~,;enviar los procesos por correo electrónico con el avance de las acciones formuladas y la matriz MACF05 
I ~ i de Administración de acciones preventivas y correctivas. Adicionalmente existe una guia para la 
formulación y seguimiento de las acciones preventivas y correctivas {MACG02 Guia para la formu lación y 
I seguirnierllo (le acciones preventivas y correctivas). 

Asilmislrllo.la Oficina de Control Interno de forma anual realiza seguimiento a los planes de mejoramiento, con 
fin de asegurar que los mismos producto de las auditorias se han gestionado adecuadamente y verificar la 

eficacia de las acciones implementadas. Tal como se evidencia en el Sistema Integrado de Gestión Integral
SIGllplanes de mejora/planes de mejora. 

En relación con la politica de bienes fisicos. se evidenció que dentro del manual de polilicas contables denlro I 
Manual de conlabilidad- GFIMOl se establece una politica de propiedad. planta y equipo e inventarios y con 

Resolución No. 40 de 2015 se adoptó el manual para el manejo administrativo de bienes del Ministerio de 
I y Protección Social, la gula para administración de bienes e insumas de bienes y el procedimiento para 

I re!listro contable de bienes y movimientos de almacén y conciliación de saldos GFIP06. 

relación con los inventarios, se evidenció que se realizó conciliación con inventarios tisicos de 
con los registrados en contabilidad, sin embargo. se observa que el FNE realiza el control de 

en Excel puesto que no cuenta con un software de inventarios pese a que en el manual de políticas 
del Ministerio de Salud y Protección Social se define que el control de inventarios se realizará a 

de un software. 

Por airo lado, se observó que dentro del manual de políticas contables se encuentra detallada la forma de 
I ~~~s~~,~r cuentas reciprocas y establece directrices para las conciliaciones bancarias y al ínterior del FNE 
lE i directrices de conciliación de cuentas por cobrar, propiedad, planta y equipo, inventarios de 

medicamentos y cuentas por pagar y pese a que se ha solicitado la inclusión en procedimientos y de los 
I format,os de conciliación desde agosto de 2018, dichos procedimientos y formatos no han sido documentados 

parle del Ministerio de Salud y Protección Social, por lo cual se recomienda realizar la documentación de 

I ~~:~~~~~~~i~~t~, en el manual de politicas contables se establece dentro de los controles administrativos la 
I ( a las areas de gestión y entes externos para el suministro oportuno de información, y se define 

con comunicación interna (Memorando ylo Correo Electrónico) y comunicación externa (Oficio y/o Correo 
, la Subdirección Financiera del Ministerio de Salud y Protección Social, comunica anualmente los 

mínimos y fechas de reporte de la información con table que deben remitir las áreas de gestión. 
se establece que los responsables del procesamiento de la información contable actualizan una lista 

control de verificación de la entrega oportuna de la información contable y en Circular 036 de 2018 se 
I es,tabllec,," fechas para la remisión de la información. 
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Igualmenle, en el manual de politicas conlables se estipula que los Comilés de Soslenibilidad Contable 
constituyen las instancias asesoras de las areas de gestión de cada una de las Unidades Ejecutoras del 
proceso contable, en la formulación de políticas y estrategias tendientes a garantizar la sostenibilidad del 
sistema contable, con información financiera confiable, relevante y comprensible. 

1.1.2. ETAPA DE RECONOCIMIENTO 

De acuerdo con lo establecIdo en el procedimiento para la evaluación del control inlerno contable anexo a la 
Resolución 193 de 2016, en esla elapa debe incorporarse en el eslado de situación financiera o en el estado 
de resultados un hecho económico que cumpla con los elementos de los estados financieros, Que sea probable 
que genere flujos de entrada o salida de recursos que incorporen beneficios económicos o potencial de servicio 
y que sea susceptible de medición monetaria fiable. El reconocimiento de un hecho económico implica la 
identificación, la clasificación, registro y medición inicial. 

En esta etapa, la Oficina de Control Interno ,,"ficó cada uno de tos Items señalados y comprobó el 
cumplimiento de estos, por lo que el FNE obtuvo una calificación en esta etapa de 4.83 sobre 5, 
correspondiendo a una califICación de la etapa que lo ubica en la categoría de eficiente. 

En los estados financieros se evidencia que se reconocen cada uno de los elementos de acuerdo con el 
manuat de politicas con tables adoptado mediante Resolución No. 239 del 31 de enero de 2019. 

Es necesario señalar, que deben fortalecerse los mecanismos de comunicación entre el FNE y el Ministerio de 
Salud y Protección Social, de tat forma que se refleje que esta Unidad Adminislrativa Especial hace parte del 
Ministerio y participa activamente en la construcción de los procedimientos financieros y políticas contables Y. 
actúan bajo los mismos lineamientos contables. 

1.1.2.1 . IDENTIFICACiÓN 

De acuerdo con el procedimiento para la evaluación del control interno contable anexo a la Resolución 193 de 
2016. en esta subetapa la entidad debe identificar los sucesos económicos que han ocurrido y que son 
susceptibles de ser reconocidos. 

Así las cosas, en la evaluación de esta subetapa se evidenció que el Fondo Nacional de Estupefacientes 
identifica los hechos económicos con base en lo establecido en el marco normativo para entidades de gobierno 
y con lo definido en el manual de políticas contables. Adicionalmente los derechos y obligaciones se 
encuentran individualizados en la contabilidad, pues de acuerdo a la estructura del Estado de Situación 
Financiera se tiene registrado en cada una de las cuentas contables de acuerdo a su dinamica y naturaleza de 
forma individual y no se registran partidas globales. 

Por to cual en la evaluación de la subetapa de identificación el FNE obtuvo una calificación de 5. 

De otra parte. se observo que en el formato de información a comunicar por procesos yen la caracterización 
del proceso-Gestión Financiera se identifican los principales proveedores de información contable y en la 
Entidad existe lena identificación de los ru os resu ueslo, tesorería, almacén, entre otros cada uno de 
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los funcionarios que generan información al proceso contable: 

Adicionalmente, se evidenció que en la caracterización del proceso se identifican los principales proveedores 
de la infonnación contable: 

PROVEEDORES I EIffitADAS PROCEOIII IEHTOS I SAlIDAS USUARIOS 
"''''-10 Ct tUon:l1 Cr+Xo ~ Ql.II 
Pullll;:o __ !al <1CInDS i 
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~ .. t.ISPS ~ COI -,.- ~ ---~ --", .. _0._. __ o 

~ 
I.! ... _ Ot ... _ • (1_ o.c:r ... 00 ~ - ~-
~....,.".... ... ~ .... - --•• .ua.. o 

.~ 

-~ ..... 
----
--~ ..... -- -- .. _~ .. c .... _ 

........ --...,1*>. t_ "" _ ... 
Ng,po..-... 
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c¡.".p, ........... a:>CW! ... - ,-'-
,-. ... ..-..-. 

. 
En relación con la baja en cuentas, se evidenció que, en propiedad, planta y equipo e inventarios, esta ha sido 
factible , teniendo en cuenta que los derechos y obligaciones se encuentran individualizados, además se 
realizan las fichas técnicas para el Comité de Saneamiento Contable y dentro de dichas actas de Comité se 
definen las partidas que se daran de baja. Para el 2016 fue registrada la baja de invenlanos por el veneimienlo 
de morfina. fenobarbilal y malena prima (de acuerdo a las aelas del Comilé de Soslenibilidad Conlable del 
16/10/2016 y 30/10/2016). asi como la baja de un Furgón placas OBA453 por ehalarrización (de acuerdo con 
aela del Comilé de Soslenibilidad Conlable del 30/10/2016): 
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Cuadro No. 3 -Bajas de inventario de medicamentos y materias primas FNE 

CÓDIGO MATERIA PRIMA PRESENTACiÓN CANTIDAD VALOR TOTAL 

831537 Morfina 3% ora l Frasco 13 .513 119 .914.362 

831537 Morfina 3% oral Frasco 19.398 172.137.852 

831537 Morfina 3% ora l Frasco 19.437 172.483.938 

831537 Morfina 3% ora l Frasca 19.569 173.655.306 

831537 Morfina 3% ora l Frasco 12.353 109.620.522 
831537 Fenobarbital 0,4% Sol Oral Frasco 9.561 61 .228.644 

831537 Fenobarbital 0,4% Sol Oral Frasco 3.776 24.181.504 

831537 Hidrato Cloral Kilogramo 21.680 9.756.000 

TOTAL 842.978.128 
Fuente. Notas a los estados finanCieros 2018-FNE. 

CEVF01 

02 

De o~a parte, se observa que la información financiera y contable de la entidad opera bajo la plataforma del 
Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF Nación. Sin embargo, como se ha manifestado en informes 
anteriores, se continúa trabajando Inventarios, depreciaciones y nómina en aplicación office Excel, debido a Que 
el SIIF no los integra. 

1.1.2.2. CLASIFICACiÓN 

De acuerdo con e[ procedimiento para la evaluación del control interno contable anexo a [a Reso[uclón 193 de 
2016, en esta subetapa de acuerdo con [as caracteristicas del hecho económico se debe determinar el 
elemento de los estados financieros y [as partidas especificas a afectar, según e[ marco normativo aplicable a 
la entidad . 

En relación con el catalogo de cuentas se observó que el FNE utiliza el catálogo de cuentas para entidades de 
gobierno actualizado según resoluciones 086 y 135 de 2018, el cual se encuentra parame~izado en el SIIF y 
consultan de forma permanente [as nuevas normas ap[icables, ademas realiza revisiones para verificar que e[ 
catalogo se encuentre actualizado en el SIIF. 

Asimismo, se evidenció que todos los hechos económicos tienen registros individualizados y se hacen 
verificaciones periódicas sobre la consistencia de [os saldos, a través de formatos construidos por el Fondo 
Nacional de EstupefaCientes. 

Por [o cual, en [a evaluación de esta subetapa el FNE obtuvo una calificación de 5. 

1.1.2.3. REGISTRO 

En el procedimiento para [a evaluación del control interno contable anexo a [a Reso[ución 193 de 2016, se 
define ue en esta subela a se elaboran [os com robantes de contabilidad se efectúan [os asientos en los 
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Por lo que en la evaluación de esta subetapa se evidenció que, en relación con la contabilización de los hechos 
económicos, el FNE los reg istra de forma cronológica y de forma oportuna de acuerdo con los cronogramas de 
cierre del SIIF. 

Adicionalmente, se evidenció que las cifras que se registran se encuentran respaldadas con documentos 
idóneos que describen plenamente las operaciones y sus correspondientes valores. Además, el FNE tiene en 
cuenta las politicas de operación y los puntos de control establecidos en el procedimiento GFIP07 de regislro 
contable de actividades económicas y financieras que establece que se deben revisar y validar que el 
reconocimiento de los hechos económicos y financieros se haga de conformidad con el contenido de los 
soportes correspondientes. 

Igualmente, se observó que, en el FNE, los hechos económicos tienen su respectivo comprobante en el SIIF· 
Nación y cuentan con soporte que reposa en el archivo del FNE. 

Además, los libros de Contabilidad son generados por el SIIF y todas las operaciones realizadas en la entidad, 
quedan regislradas en comprobanles de contabilidad debidamenle soportados con documentos idóneos. 

Asimismo, se observó que en el FNE los registros contables se realizan a través del SIIF el cual genera los 
consecutivos automáticamente, y como autoconlrol el contador verifica su completitud tan pronto se realiza el 
registro con table, a través de la verificación de los saldos. 

Por lo anterior, en la evaluación de esta subetapa el FNE obtuvo una calificación de 5. 

Conciliaciones de información : 

-Conciliaciones bancarias: 

En relación con las conciliaciones bancarias, se observa que el Fondo Nacional de Estupefacientes maneja 4 
cuentas bancarias que a 31 de diciembre de 2018 registran los sigu ientes saldos: 

Tabla No. 4 -Conciliaciones bancanas FNE a 31 de diciembre de 2018 

BANCO I CUENTA SAlDO AUXILIAR SAlDO EXTRAcrO OIFERENaAS 

BANCO POPULAR SA 107[).001l9.1 1.867,10 1.867,10 -
BANCO POPULAR S.A. 070001409 708.857,00 708.857,00 . 

BANCO POPULAR S.A. 11[)'O7[)'OO144-1 . . . 
-

BANCOLOMBIA 5.A. 132-697113-74 187.739.211,04 189.944.044,04 2.204.773,00 

La cuenta corrienle de Bancolombia No. 132·69711 3·74, que es la cuenla recaudadora de los ingresos por 
venia de medicamentos mono olio del Estado, recursos ue semanalmente son consi nadas a la Dirección del 
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• Nolas débito no regislradas en libros por valor de $3.381.455 que corresponden a dos embargos 
originados en dos titulos ejecutoriados correspondientes a facturas de derechos tránsito que dieron 
lugar a que la Secrelaria Dislrital de Movilidad del Distrilo Especiallnduslrial y Portuario de 8arranquilla 
efecluará los siguientes embargos: 1) por valor de $1.632.481 del 30 de junio de 2015 ordenado por 
medio del oficio No. C2015504-45716 del 04/05/2015 y 2) por valor de $1.748.974 del 24 de noviembre 
de 2016 decretado con Resolución No. UYM2019 mediante oficio con radicado No. QUILLA-16-080198 
nolificado el6 de julio de 2016. 

En respuesla a los embargos decretados, el FNE ha remitido a la Secretaria Distrilal de Movilidad de 
Barranquilla varios oficios solicitando revisar los antecedentes de las actuaciones y de proceder a 
devolver los recursos embargados y actualmente los procesos se encuentran en las manos de la 
Direcckin Juridica del Minislerio de Salud y Prolección Social, sobre el cual el Coordinador del FNE 
realiza seguimiento. 

Adicionalmente, estos recursos se encuentran reconocidos en los estados financieros en el rubro de 
efectivo restringido. 

• Consignaciones no registradas en bancos por valor de $1.176.682, que de acuerdo a lo registrado en 
la conciliación bancaria corresponde a un ingreso registrado dos veces, una con recibo de caja No. 
155025 y aira con recibo de caja No. 155149, del 21 de diciembre de 2018, cuyo ajuste fue realizado el 
19 de febrero de 2019, teniendo en cuenta que la conciliación bancaria fue realizada con posterioridad 
al cierre de tesoreria. 

las demas cuentas bancarias no presentan partidas conciliatorias pendientes a 31 de diciembre de 2018, 
teniendo en cuenta que los saldos según los extractos bancarios y los registrados en libros de contabilidad de 
la UAE - FNE son iguales. 

·Conciliaciones de cuentas reciprocas: 

Frente a las conciliaciones de cuentas reciprocas se evidencia que el FNE, presentó el informe de operaciones 
reciprocas al sislema Consolidador de Hacienda, a través del sistema Chip con corte a 30 de septiembre de 
2018 y con corte a 31 de diciembre de 2018. Además, realiza trimestralmente la conciliación con la Dirección 
Nacional de Crédito Público del Tesoro Nacional que es la entidad con la que permanentemen te se manejan 
transacciones, y se evidencia que estos saldos se encuentran conciliados y sin diferencias, sin embargo, con 
las demas entidades se presentan partidas conciliatorias sobre las cuales el FNE viene enviando correos 
electrónicos solicitando la revisión respectiva, por lo cual se ratifica que es importante fortalecer los canales de 
comunicación y establecer una estrategia de registro con las Entidades con las Que se tienen cuentas 
reciprocas. 
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·Conciliación de inventarios: 

Frente a los inventarios se evidencia que la UAE Fondo Nacional de Estupefacientes, periódicamente realiza 
conteos físicos de inventarios, confrontando dichos resultados con los saldos arrojados por el kardex hoja 
electrónica en aplicación office Excel, evidenciándose conciliación mensual de las cuentas contables de 
inventarios de medicamentos con los saldos de Almacén. 

-Conciliación sobre demandas y litigios: 

En relación con los registros correspondientes a demandas y litigios, teniendo en cuenta que el FNE es 
dependiente del Ministerio de Salud y Protección Social, al ser una Unidad Administrativa Especial sin 
personería jurídica, los cálculos del reconocimiento de los valores por obligaciones futuras del FNE y el 
seguimiento a las demandas son realizados por la Dirección Jurídica del Ministerio. 

A 31 de diciembre de 2018 la Dirección Juridica del Ministerio de Salud y Protección Social reporta como 
futuras obligaciones a cargo del FNE las correspondienles a dos procesos: 

Cuadro No. 5 -Demandas y I~igios a 31 de diciembre de 2018 FNE 

V.lor Registro· S.ldo cuentas de 
Numero de Proceso Dem.1lndante Pret.nslon Provlslon Ringo Reeon. orden [91 2004· 

Contable 990505) 

OEClARAR OUE LOS 
DEIMNOAOOS SON 
ADMINISTRATI\IAMENTE 
REPONSABLE DE LOS 
PERJUICIOS MATERIALES 

CUENTAS CAUSAOOSAL l .OU8B4,52 ,,% 
LA80RATORIO POR EL OEOROEN 

LABORATORIOS oAÑo ANTlJURICO 
PAULY OCASIONADO POR EL 

110013331036201 PHARMACEUTICAL S COBRO INDEBIDO DEL 20% 
10021100 A SOBRE EL VALOR DELCIF 

SE DEClARE OUE EL CUENTAS DEMANDANTE ES l .oal.7H .I13,96 ,,% 
RESPONSABLE DE LOS 

DE ORDEN 

PERJUICIOS ECONOMICOS 

2SOOO232OOJ02O" GRUNENTHAl CAUSADOS POR LA FALlA Y 

""""'" COLOMBIANA SA FA!.. TA OEL SERVICIO l . OH 6. 76!i .99&. 013 

TOTAL 1.0I6.76S,99&.4.8 TOTAL 1,0I6.76S."4.8 

-Depreciaciones: 

De otra parte, en relación con la depreciación de propiedad, planta y equipo, se evidencia que se realiza el 
control a traves de Excel, verificando el saldo por depreciar por activo, la vida útil restante y el valor de 
depreciación por mes: 
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VALOR VALOR VALOR BAJA 
CONTROL REGISTRADO VALOR DE REGISTRADA 

de Mejoramiento de la Contraloria General de la República 

Denlro del Plan de Mejoramiento con la Contraloria General de la República, bajo responsabilidad de la UAE
Fondo Nacional de Eslupefacientes se encuenlran siele (7) hallazgos para los que liene fo rmuladas once (11) 
acciones de mejoramienlo, las cuales con corte a diciembre 31 de 2019 se enconlraban en el siguiente estado: 
9 Terminadas correspondientes al 82%, y 2 en ejecución que equivalen al 18%. 

acciones bajo responsabilidad de la UAE Fondo Nacional de Estupefacientes son: 

HJO. l'flOVISIOH PAftA CONTINGENCIAS 
COHSOlllAOO l"po"",,..\r¡'~Ñ<"'.""''' 
rNE~"""",,,,, ,,, ,,,,.,,,_,,,, , LNC'" 

< ........ Io' . .... . *'~ .. MSP5 ...... Io¡¡ue'" 
_ •• , • • <.t.o.".,.¿,_."....J . doo IS5..58'l_SS 

HIS C\J(HT AS IlfCIr>JlCIC,t,S ' L . ... "'''' ... ..:" 
'_oda ..... I. ca' 

~_.~aI., con 1 ....... idod •• ~.blu 

" 

" 

,~".~",,,,, 
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DESQUPctON DEL HAUAZGO CAOS"" DEL HAUAZGO ACclON OE "UlJIlA ACTMDI\DfS InEscnPOOH a a a a 

, , 

OESCRIPCJOI,I DEL HAI..lAlGO CAUSA un HALlAZGO ACOOH DE Hf~OAA ACtiVIDADES' ()(SCRIPOON a a a a 

1 , 

, , 

IlESOtPCION DEl ttAlLAZGO CAUSA OElItAU.AZGO ACOOH oc MrJURA ACTMOAUES' OESCf!FclON a a a a 

Se reilera que el hallazgo 16-3 que expresa "INVENTARIOS DEL FNE: Conlin"a la utilización de archivos en 
hojas Excel para el manejo de los inventarios, las cuales no cuentan con ningún sistema de : la 
trazabilidad del inventario esta en diferentes hojas kardex , efectuando los movimientos a mano i 

I I I 
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a la vigencia 2013, desde ese momento se ha planteado como acción de mejora "Implementar un software 
para el manejo de los inventarios· a pesar del tiempo transcurrido aún no ha sido subsanado este hallazgo. por 
10 que la Oficina de Conlrollnterno recomienda una vez mas, que se tomen las acciones necesarias con el fin 
de dar cumplimienlo denlro del tiempo estipulado, 

Se recomienda realizar seguimientos periódicos a los avances de las acciones con el fin de dar cumplimiento 
dentro de los plazos programados y reportar oportunamente su cumplimiento a la Oficina de Control lnlerno. 

Comité Técnico de Sostenibilidad Contable 

La U,A,E, Fondo Nacional de Estupefac"ntes cuenta con el Comilé Técnico de Sostenibilidad Contable, 
creado por la Resolución No. 4827 del 19 de noviembre de 2013 del Minislerio de Salud y Protección Social, el 
Comité Técnico de Sostenibilidad Contable durante elll semestre 2018 sesionó 3 veces (el 23 de julio de 2018, 
16 de octubre de 2018 y 30 de octubre de 2018), es decir, a pesar de haber sesionado 3 veces las reuniones 
no se realizaron cada dos meses como lo eslablece el articulo 4', De la Resolución 4827 de 2013 "Los Comités 
Técnicos de Sostenibilidad Contables se reunirán en sesión ordinaria cada dos meses y extraordinariamente 
cuando asi lo solicite uno de sus miembros, previa justificación-o 

1,1,2,4. MEDICiÓN INICIAL 

De acuerdo con lo eslablecido en el procedimiento para la evaluación del control in lema contable anexo a la 
Resolución 193 de 2016, en esta subelapa teniendo en cuenta los criterios definidos en el marco normativo 
aplicable, se asigna un valor monetario a las partidas especificas de los elementos de los estados financieros 
determinadas en la subelapa de clasificación. 

Al respecto se evidenció Que los criterios de medición inicial aplicados por el FNE y definidos en el manual de 
pollticas conlables adoplado medianle Resolución No, 239 del 31 de enero de 2019, se encuentran acordes 
con el anexo de la Resolución 484 del 17 de octubre de 2017, Sin embargo, no se definió dentro del manual 
una palitica contable sobre las patentes ni la forma en que se define el deterioro de estas, el método de 
amortización utilizado sobre las patentes ni como se refleja el palrón esperado de consumo de los beneficios 
económicos futuros derivados del intangible. 

Razón por la cual, en la evaluación de esta subelapa el FNE obtuvo una calificación de 4,3. 

1.1,3, MEDICiÓN POSTERIOR 

En esta etapa de acuerdo a lo establecido en el procedimiento para la evaluación del control inlemo contable 
anexo a la Resolución 193 de 2016. se actualiza la medición de los elementos de los estados financieros 
conforme al marco normativo aplicable a la entidad. Incluye la valuación y registro de los ajustes al valor de la 
partida especifica del elemento correspondiente. 

Res cto a esta ela a se evidenció ue el FNE lleva a cabo la medición de la de reciación a través del méted 
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menos 
distribuyó sistemáticamente a lo largo de la vida útil del activo de acuerdo con siguientes vidas útiles: 

Igualmente, se observó que el FNE verificó el estado de los activos de propiedad, planta y equipo con el fin 
contrastar la vida útil definida para la propiedad, planta y equipo, puesto que en 2017 se hizo la verificación 
VALUATION & REAL ESTATE SAS, quien en~egó informe donde se determinó el valor razonable 
aproximadamente 953 bienes muebles a cierre de 2017 y realizó los inventarios fisicos. 

Adicionalmente, se evidenció que en el manual de políticas contables adoptado mediante Resolución No. 
del 31 de enero de 2019 se definen los criterios de medición posterior y se realizan las mediciones Dosteriore:s I 
de acuerdo con la oportunidad definida en el manual de politicas contables. 

En relación con la mediciones fundamentadas en juicios de profesionales de expertos ajenos a~:~~~~~~ I 
contable, se observó que las estimaciones del valor en libros de propiedad, planta y equipo fueron li 
de acuerdo con los avalúos técnicos, las estimaciones del reconocimiento de litigios y demandas de 
con las variables establecidas por la Oficina de Defensa Juridica del Ministerio de Salud y Protección Social 

estimaciones del costo de ventas y precios de ventas son suministradas por el in terventor designado del 
técnica. 

I Pe" lo anterior, en la evaluación de esta etapa el FNE obtuvo una calificación de 5. 

1.1 .4. REVELACiÓN 

En esta etapa de acuerdo con lo definido en el procedimiento para la evaluación del control inlerno contable 

I 
:~~~r¿.a~~la Resolución 193 de 2016, la Entidad debe sintetizar y representar la situación financiera, los 

de la actividad y la capacidad de prestación de servicios o generación de flujos de recursos, en 
financieros . Incluye los estados financieros y las notas a los estados financieros. 
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En esta subetapa según lo establecido en el procedimiento para la evaluación del control interno contable 
anexo a la Resolución 193 de 2016, se estructuran los estados financieros, conforme al marco normativo 
aplicable, los cuales constituyen una representación de la situación financiera , del rendimiento financiero y de 
los flujos de efeclivo de la entidad. 

Al respeclo se evidenció que los estados financieros presentados ante la Contaduria General de la Nación se 
publicaron en la web en el enlace de transparencia, infomación contable Min salud, Estados Financieros · 
Fondo Nacional de Estupefac ientes, sin embargo, la información presupuestal se encuentra publicada a julio de 
2018. 

Asimismo, se observó que en la caracterización del proceso GFIC01 Gestión financiera y en el procedimiento 
GFIP13 consolidación semiaulomatica de estados financieros de las entidades publicas contables a través de 
las cuales se registra contablemente la operación det Ministerio de Salud y Protección Sociat (MSPS·FNE), se 
establece que los Estados Financieros presentados con la estructura estabtecida por la CGN y 
formalizados con ta firma del Ministro, del Contador (Coordinador del Grupo de Contabilidad de la 
Subdirección Financiera del MSPS) y Subdirector Financiero seran publicadOS en pagina WEB. 

Adicionalmente, se evidencia que los estados financieros son utilizados como insumo para la toma de 
decisiones de la vigencia y vigencia siguiente de acuerdo a la proyección de los ingresos. Sin embargo, se 
recomienda a la alta dirección utilizar los estados financieros como insumo con el fin de que estos sirvan de 
base para la loma de decisiones frente a la cartera y control de inventarios y se tengan en cuenta los reportes 
realizados por el area contable periódicamente por correo electrónico en la loma de decisiones. 

Asimismo, se observó que, de acuerdo a la información registrada en el CHtP, el FNE presentó el Estado de 
Situación Financiera a diciembre 31 de 2018, el estado de resullados del 1 al 31 de diciembre de 2018 y el 
Estado de Cambios en el Patrimonio y las notas a los estados financieros, de acuerdo con lo establecido en el 
articuto 2° de la Resotución No. 484 de 2017 y et inslructivo de cierre No 001 de 2018 de la Contaduria para 
las Entidades de Gobierno. 

Ademas, se evidenció que los estados, informes y reportes contables son diligenciados únicamente con los 
satdos que reportan los libros de contabilidad generados por el Sistema de Información Financiera SIIF, por lo 
cual los saldos son coincidentes. 

De otra parte, se evidencia que el Ministerio de Salud y Protección Social, del que hace parte el FNE cuenta 
con los siguientes indicadores: 
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Pese a lo anterior, se evidencia que los indicadores identificados no se ajustan en su totalidad a las 
necesidades del proceso contable, pues no se encuentran indicadores financieros asociados a la rotación de 
inventarios, liquidez, niveles de endeudamiento, capacidad de pago, incrementos de gastos, indicadores de 
eficiencia, en tre otros, que le pennitan a la Entidad monitorear los inventarios de medicamentos y la gestión de 
la entidad. 

En relación con las nolas a los estados financieros, se observó que se encuentran acordes con el marco 
normativo para entidades públicas y con el manual de políticas contables y revelan la información que por su 
materialidad requiere explicación. Sin embargo, en la nota referente a cuentas por cobrar no se revelan de 
acuerdo a las políticas contables los plazos, tasas de interés. vencimiento y restricciones que las cuentas por 
cobrar le imponen a la entidad y en relación con la propiedad , planta y equipo no se revelo en las notas a los 
estados financieros el valor en libros y depreciación acumulada y la conciliación entre valores en libros al 
pnncipio y al final del periodo lanlo de propiedad. planla y equipo, inlangibles y provisiones. 

Por lo anlenor. en la evaluación de esla subelapa el FNE obluvo una calificación de 4,77. 

1.1.4.2. RENDI CiÓN DE CUENTAS 

En relación con la rendición de cuentas el procedimiento para la evaluación del control in lema contable anexo 
a la Resolución 193 de 2016. señala que la adminislración pública debe desarrollar su geslión acorde con los 
principios de democracia participaUva y democratización de la gestión pública, para lo cual deben ceñirse a los 
lineamientos de metodologia y contenidos minimos establecidos por el Gobierno Nacional, los cuales incluyen 
la presentación de los estados financieros. 

Al respecto, se evidencia que el FNE en virtud del principio de transparencia prepara la información financiera, 
y publica los estados financieros para consulta de los usuarios en el enlace de transparencia, presupuesto 
general, 5.3. Información conlable Min salud. Eslados financieros - Fondo Nacional de Eslupefacienles-FNE. 
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Adicionalmente, se observó que el FNE cada vez que se hace rendición de cuentas, el Ministro solicita la 
información financiera la cual se genera por el proceso contable, la cual se extrae del SIlF -Nación. Además, 
los estados financieros cuen tan con sus respectivas nolas y revelaciones que amplian el contenido de las cifras 
contables para facilitar a los usuarios la comprensión de la información. 

Finalmente. se evidenció que el Ministerio de Salud y Protección Social presentó el informe de rendición de 
cuenlas a Iravés de la plalaforma del Sislema de Rendición de Cuenla Eleclrónica de la Cuenla e Informes el 3 
de marzo de 2019. 

Por lo anterior, en la evaluación de esta subetapa el FNE obtuvo una calificación de 5, 

1.1.4.3. GESTIÓN DEL RIESGO CONTABLE 

De acuerdo a lo establecido en el procedimiento para la evaluación del control interno contable anexo a la 
Resolución 193 de 2016, los responsables de la infonnación financiera deben identificar, analizar y geslionar 
los riesgos contables para alcanzar el objetivo de producir información financiera con las características 
fundamentales de relevancia y representación fiel establecidas en el Régimen de Contabilidad Publica. Deben 
ser considerados los riesgos causados por faclores internos y externos. 

Asimismo, el anexo de la Resolución 193 de 2016 señala que: "Denlro de los faclores exfemos se pueden ci/ar: 
cambios en la regulación contable pública, cambios en la regulación impositiva, hechos de fuerza mayor como 
desastres naturales. desarrolfos tecnológicos, etc. Dentro de los principales facfores internos causantes de 
riesgos se pueden citar: la estructura del área contable, la competencia y suficiencia del talento humano. la 
disponibilidad de los recursos financieros, y fa calidad y operatividad de los recursos tecnológicos que se puede 
evidenciar en situaciones como la falta de capacitación del personal del área contable, la inadecuada 
infraestructura tecnológica y el software obsoleto, entre otros~. 

Igualmenle, en el anexo de la Resolución 193 de 2016 se relacionan algunos faclores de nesgo asociados al 
marco de referencia contable, a cada una de las etapas contables (reconocimiento, medición posterior, 
revelación), rendición de cuen tas y la gestión del riesgo contable, que le sirven de base a las entidades en la 
identificación de riesgos de índole contable y en el numeral 3.3.1 del mismo documento se relacionan algunas 
de las acciones de control que se deben considerar como mínimo asociados al cumplimiento del marco 
normativo, a las etapas del proceso contable, a la rendición de cuentas y a la gestión del riesgo de índole 
contable. 

Al respecto, se observó que el Minisleno de Salud y PrOlección Social, del que hace parle el Fondo Nacional 
de Eslupefacienles, den~o de la caraclerización de los nesgos publicados en el SIGI identificó los siguienles 
riesgos en el proceso de Gestión Financiera: 
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GFlROl Gestión finanCiera. 

Cuadro No. 7 -Caracterización de riesgos Gestión Financiera 

TIPO DE CLASE DE 1 

RIESGO RIESGO RIESGO DEL :~~ 

al no presentar 105 Estados 

!,~~ Gestión de Riesgo Incumplimiento legal Financieros '" las fechas Baja procesos financiero estipuladas o presentarlos de 
forma extemporánea 

Gestión de Riesgo de Incumplimiento de al no pagar oportunamente I~s 

procesos cumplimiento compromisos obligaciones con recursos de Al,. Baja 
inversión 

Gestión de Riesgo Incumplimiento de para la identificación de los .~ .. : 
procesos financiero compromisos ingresos consignados en la Bala 

DTN a favor del Ministerio -~ 

Gestión de Riesgo Inexactitud en la imputación presupuestal AlIa Baja 
procesos financiero 

Riesgo 
Decisiones ajustadas ., usar los perfiles del .~ Corrupción a inlereses propios o Ii SIIF en forma Bajo 

financiero de terceros ; 

Sin embargo, pese a que se cuentan con controles identificados en la caracterización de los riesgos y ~e 
despliegan puntos de control dentro de los procedimientos, no existe un mapa de riesgos de ¡ndole contable .~e 
acuerdo a lo definido en el numeral 3.3.1 del procedimiento para la evaluación del control interno 
anexo a la Resolución 193 de 2016, ni se idenlifican riesgos asociados a la razonabilidad de las cifras. 

Tampoco se idenlifican riesgos aplicables a cada una de las elapas conlables, por lo que se 
realizar la identificación de los riesgos de ¡ndole contable, teniendo en cuenta lo establecido en el anexo de la 
Resolución 193 de 2016 en donde se relacionan algunos factores de riesgo asociados al marco de 
contable, a cada una de las etapas contables (reconocimiento, medición posterior. revelación), rendición de 
cuen tas y la gestión del riesgo contable, que le sirven de base a las entidades para este ejercicio de 
identificación de riesgos. 

. se , que el FNE realizo de los· . dentro de los cuales se I 'eJ~ 
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riesgo de no ejecución presupuestar destinado a la farmacodependencia y el riesgo de vencimiento de registros 
i el cual ya se ha materializado, no obstante aseguran los lideres del proceso. que no han recibido 

retroalimentación ni respuesta alguna por parte de la Oficina Asesora de Planeaci6n y Estudios Sectoriales, 
pese a que han reiterado su solicitud (20 de septiembre y 21 de diciembre de 2018). 

En relación con las habilidades y competencias necesarias por parte de los funcionarios involucrados en el 
proceso contable, se evidenció que los funcionarios del proceso contable del FNE cumplen con los 
requerimientos técnicos de formación que exige el Manual de Funciones de la Unidad, están capacitados para 
asumir este rol y permanentemente se actualizan. 

Con respecto al desarrollo de competencias y actualización permanente del personal involucrado en el proceso 
I contatllle incluido denlro del Plan Instilucional de Capacilación·PIC, se evidenció que en el PIC se programó en 

relación con el proceso contable un diplomado en gestión financiera y administrativa, sin embargo, los 
servidores del FNE no participaron en dicho diplomado, aunque participaron en capacitaciones brindadas por la 
Contaduria por lo que se recomienda solicitar su inclusión en el PIC. 

Igualmente, se recomendó la implementación de una politica de actualización permanente que incluya los 
servidores involucrados en el proceso contable del Fondo Nacional de Estupefacientes y que esta se armonice 
con el Plan Instilucional de Capacitación del Minislerio de Salud y Prolección Social. 

Por lo anterior, en la evaluación de esla etapa el FNE obtuvo una calificación de 4,35. 

1.2. EVALUACIDN CUALITATIVA 

Esta parte de la evaluación tiene como propósito describir cualitativamente, el analisis de las principales 
fortalezas y debilidades del control intemo contable que identificaron en la valoración cuantitativa, asi como las 
recomendaciones efectuadas por la Oficina de Control In terno con el fin de mejorar el proceso conlable. 

1.2.1. FORTALEZAS 

• En la UAE-FNE se evidencia el profesionalismo. compromiso y trabajo en equipo del personal involucrado en 
proceso contable. 

• Las notas a los estados financieros revelan la información que por su materialidad requiere explicación y 
revela la información requerida para la comprensión de los estados financieros por parte de los usuarios de la 
información. 

• Se crean canales de comunicación con la Alta Gerencia con el fin de que la información financiera sea utili:"d,¡ I 
como insumo en la toma de decisiones. 

1.2.2. DEBILIDADES 

• El FNE no cuenta con una malriz de riesgo de índole contable que le permita a la entidad identificar los riesgos 
controles asociadas a las diferentes del contable, las cuales una 

22 



CONTROL Y EVALUACiÓN DE LA 
GESTiÓN 

Seguimiento y control 

i que I j 

CEVF01 

02 

• No cuenta con indicadores financieros que brinden mayor información a la alta Dirección y a los grupos de 
interés dentro de los que se encuentra la ciudadania, como la rolación de inventario. liquidez. niveles de 
endeudamiento, capacidad de pago, incrementos de gastos, indicadores de eficiencia, entre otros. 

1.2.3. AVANCES Y MEJORAS AL PROCESO CONTROL INTERNO CONTABLE 

• El manual de pollticas contables ha permitido implementar mejores practicas en el proceso contable. 
• Se culminaron las actividades, ajustes y depuraciones necesarias para culminar con el proceso de convergencia 

a estándares internacionales de información 6nanciera. 

1.2.4. RECOMENDACIONES 

• Nuevamente se recomienda agilizar la gestión para la implementación del software de inventarios con el fin de 
implementar un control automatico para el vencimiento de los medicamentos y el reconocimiento de los 
inventarios de medicamentos y materias primas. 

• Se recomienda incrementar la cobertura de las capacilaciones al personal vinculado por el Fondo Nacional de 
Estupefacientes, incluir las capacitaciones realizadas con la contadurla en el Plan Institucional de Capae'ilae:iórl- I 
Pie y a tener en cuenta las necesidades del FNE en la construcción del PIC. 

• Se identifican temas relacionados con la naturaleza y especificidad del Fondo Nacional de Estupefacientes.fNE 
que no fueron propuestos en el manual por parte del FNE como el método de amortización de patentes y la 
definición de rentas por cobrar como equivalentes al efectivo, por lo que se recomienda estudiar su inclusión 
el manual. 

• Adicionalmente, se recomienda continuar fortaleciendo los procedimientos internos incluyendo 
procedimientos necesarios para dar cumplimiento a las politicas contables establecidas para el reconocimiento, 
medición y revelación de los hechos económicos. 

• Se recomienda realizar mesas de trabajo conjuntas con el Ministerio de Salud y Protección Social, de las eualles I 
se levanten actas, con el fin de discutir y llegar a acuerdos acerca de las politicas contables aplicables 
acuerdo con la naturaleza del Fondo Nacional de Estupefacientes, asl como a sus condiciones como el caso 
sistema de valuación de inventario. 

1.3. ANAuSIS A LOS ESTADOS FINANCIEROS: 

De acuerdo con lo establecido en el parageafo 2 del articulo 2' de la Resolución No. 484 de 2017 'Los D"""'roS I 
estados financieros presentados bajo el nuevo Marco Normativo no se compararán con los del 
anterior". 

23 



, . 
CONTROL Y EVALUACiÓN DE LA 

GESTiÓN 

Seguimiento y control 

31 de diciembre de 2018 los elemenlos de los estados financieros presentan los siguientes saldos: 

CEVF01 

02 

Cuadro No. 8 - Elementos del Estado de Situación Financiera del FNE a 31 de diciembre 2018 

ACTIVOS: 

ELEMENTO 2018 

ACTIVO 13.157.927.125,28 

PASIVO 5.509.332.551.00 

PATRIMONIO 7.648.594.574,28 
Fuente: Informes SIIF· Nación 

Gráfica No. 1 - Elementos del Estado de Situación Financiera del FNE vigencia 2018 

VIGENCIA 2018 

21% 

Fuento: InfOOlles SIIF· Nación 

En este grupo los inventarios (medicamentos y materias primas de control especial) para la comercialización 
son los más representalivos en 2018 representan el 76,58 % del tolal de aclivos: 

Cuadro No. 9 -Activos del FNE a 31 de diciembre de 2018 

ACTIVOS 2018 
EFECTIVO 191.831.450,14 1,46% 

DEUDORES 1.584.495.954,00 12,04% 

INVENTARIOS 10.076.177.739,00 76,58% 
PROPIEDAD, 
PlANTA Y EQUIPO 437.948.976,30 3,33% 

OTROS ACTIVOS 867.473.005,84 6,59% 

TOTALES 13.157.927.125,28 100,00% 
Fuente. Informes SIIF· Nación 
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En 2018, lal como se indicó en párrafos precedentes. se registró una disminución de inventarios por valor 
$842.978. 128 que eorrespondian a 5 loles del Medieamenlo Morfina Solución Oral cuyo regislro sanilan,o I 
venció en diciembre de 2017 per valor de $747.811.980, 210les de Fenobarbilal 0,4 % Sol Oral per valor 
$85.410.148 cuyo registro sanilario venció en diciembre 2018 y 21 .68 Klg de malena prima Hidralo de Gllo ral l 
por valor de $9.756.0000. 

Deudores represenlaba en la vigencia 2018 el 12,04% dellolal de los aelivos. 

Las demás euenlas que conforman el grupo de los aclivos son: efectivo que represenla en el2018 el 1 ,46~V, d,,11 
lolal de los aclivos, propiedades, planla y equipe (maquinaria y equipe, equipo médico y eienlifieo. muebles 
enseres y equipo de oficina, equipo de comunicación y computación, equipo de transporte tracción y , 
represenla el 3,33% dellolal del activo y olros activos, para uso de la UAE Fondo Nacional de Estupefacientes, 
(Bienes y servicios pagados por anticipado, cargos diferidos y patentes), representan el 6,59% del total de 
activos. 

Gráfica No. 2 - Partidas que conforman el activo del FNE vigencia 2018 

12.000.000.000,00 

10.000.000.000,00 

8.000.000.000,00 

6.000.000.000,00 

4.000.000.000,00 

2.000.000.000.00 

EFECTlVO 

ACTIVO 

OEUOORES INVENTARIQ5 PROPIEDAD, 

PlJ\NTA Y 
EQUIPO 

OTROS 
ACTIVOS 

2018 191.831.450,14 1.584 .49S.!l54, 10.076.177.739 07.948.976,30 867.<173.005,84 

En relación con la amortización de inlangibles (patenles), se evidencia que exisle un saldo pendiente de 
amortizar, teniendo en cuenta que corresponde a desarrollos que no se han culminado, por lo que se 
recomienda que una vez se culminen se realicen las amortizaciones correspondientes. 

Igualmente, se encuentra bajo el concepto de intangibles sin amortizar, los valores correspondientes a las 
renovaciones del sanitario la del medicamento Hidromorfona Hel 5 tableta 
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de Medicamenlos del Eslado salió de distribución del mercado por razones de de acuerdo a 
eslablecido en Circular Exlerna No. 007 de 2015 emilida por el FNE por lo que se conlrató el nuevo desarrollo 
del medicamento Hidromorfona Hel 5 rng Tableta y obtuvo un nuevo registro sanitario con expediente No. 
20132766, sin embargo, leniendo en cuen la que a septiembre de 2018 no se conlaba con información lécnica 
que permitiera la renovación del Registro Sanitario del medicamento en mención, con la debida antelación se 
informó allNVIMA su decisión de no renovación y la pérdida de fuerza ejeculoria de la Resolución que olorgó 
el Registro Sanila rio, el cual vencia el 26 de diciembre de 2018. 

Por lo anterior se recomienda realizar las acciones necesarias para obtener el nuevo registro sanitario y una 
vez se cuente con este y se comience con la producción de medicamentos se reconozca la amortización de los 
intangibles respectiva en los estados financieros. 

PASIVOS: 

Los pasivos de la UAE Fondo Nacional de Estupefacientes a diciembre 31 de 2018 estaban confonmados 
los Siguientes rubros: 

Cuadro NO.l0 -Pasivos del FNE a 31 de diciembre de 2018 

BENEFICIOS A LOS 

Fuente: Inloones 

~O~TR~O~S~P~~~'V~OeS==j[~~~~~Jt~7,~~ <,,1 TOTALES 

Los Pasivos de la UAE - Fondo Nacional de ESlupefacientes están conlonmados por Cuentas por pagar 
repres,ent,," el 98% del tolal del pasivo, obligaciones laborales y de seguridad social el 1.7% y olros pasivos 

Las cuentas por pagar a diciembre de 2018 represenlan el 90,16% del pasivo y están conformadas por I 
de: adquisición de bienes y servicios, (principalmente por la compra de materias primas 

medicamentos de conlrol especial) por valor de $4.611.899.410 equivalente al 92,85%; otras cuentas 
I n.n., por $168.457.621 el 3,39%, Iransferencias por pagar $65.815.680 el 1,33%, retenciones en la fuente 

6.682.223 el 2,35%, recursos a favor de terceros $3.381.455 el 0,07% y descuenlos de nómina $708.856 
I correspon,die,ntes al 0,01% dellotal de las cuenlas por pagar. 

Los beneficios a empleados corresponden a prestaciones sociales, así: cesantias $55.842.523,590 que 
representan el 50,18% de los beneficios a empleados, prima de vacaciones $40.336.688,01 que corresponden 

36,24%, prima de servicios $14.924.517,21 que representan el 13,41% y bonificación especial de recreación 
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La cuenta de otros pasivos corresponde a recaudos por clasificar, equivalentes al 7,82%% del tolal de los 
pasivos. 

Comparativamente los pasivos de los Estados Financieros con corte diciembre 31 de 2018 se evidencian a 
continuación: 

Gráfica No. 3 - Partidas que conforman el pasivo del FNE vigencia 2018 

5.000.000.000,00 

4500.000.000,00 

4.000.000.000,00 

3.500.000.000,00 

3.000.000.000,00 

2.500.000.000,00 

2.000.000.000,00 

1.500.000.000,00 

1.000.000.000,00 

500.000.000,00 

2018 

CUENTAS POR PAGAR 

4.966.945.245,19 

ESTADO DE RESULTADOS: 

PASIVO 

BENEFICIOS A LOS 
EMPLEADOS 

111 .292.072,81 

OTROS PASIVOS 

431.095.233,00 

La UAE· Fondo Nacional de Eslupefacienles, duranle la vigencia 2018 se reflejan los siguientes resultados: 

Cuadro NO.10 -Pérdidas del ejercicio del FNE vigencia 2018 

DESSCRIPCIÓN 2018 

INGRESOS 44.987.634.810,85 100,00% 

GASTOS -31 .432.467.234,95 -69,87% 

COSTOS DE 
VENTAS Y 
OPERACIÓN ·15.684.107.081,00 ·34,86% 

TOTALES -2.128.939.505,10 -4,73% 
Fuente: Informes SIIF. Nación 
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Para la UAE Fondo Nacional de Estupefacienles, los precios de los medicamentos no están detenminados a 
de mercado. en cumplimiento de la misión y beneficio a la población vulnerable, garantizando la 

de medicamentos sin ánimo de utilidad comercial, los ingresos generados por estas ven tas se 
en su totalidad at Tesoro Nacional. 

Los ingresos de la vigencia 2018 ascendieron a la suma de $ 44.484.990.175,15 se generaron per los 
I ol~IUI"III"o conceptos: 

Cuadro No. 11-lngresos del FNE vigencia 2018 

INGRESOS 2018 

VENTA DE BIENES 22.691.758.450,70 50,60% 

OPERACIONES 
INTERINSTITUCIONALES 20.220.387.755,10 45,09% 

INGRESOS FISCALES 1.932.843.972,35 4,31% 

TRANSFEFRENCIAS V 
SUBVE NCIONES 2.767.076,00 0,01% 

TOTAlES 44.844.990.178,15 100,00% 

fuente. Informes SIIF· Naciál 

La venta de Bienes - medicamentos monopolio control del Estado por $22.691.758.450,70 representan el 
50,60% del ingreso tolal , las operaciones Inlennstilucionales corresponden a los fondos recibidos del Tesoro 
Nacional para funcionamiento de la UAE·FNE y otras operaciones sin flujo de efectivo, que para la vigencia 
2018 representan el 45,09% del total de los ingresos. 

Los ingresos fiscales en la vigencia 2018 ascendieron a $1.932.843.972,35 y correspenden a los ingresos 
generados como producto del otorgamiento de licencias para la producción y fabricación de derivados de 
Cannabis. 

Igualmente, el Fondo Nacional de Estupefacientes generó ingresos por transferencias y subvenciones que 
correspenden al 0,01% del ingreso total de la vigencia 2018. 

COSTOS 

Costo de venias y Operación: corresponden a los casios de adquisición y producción de medicamentos 
monopOlio, vigencia 2018 por valor de $15.684.107.081 que equivalen al 50,60% del total de los ingresos; pero 
al analizarlos en relación con el ingreso por la venia de bienes, se evidencia el siguiente comportamiento: 
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INGRESOS 2018 

INGRESO POR VENTA 
DE BIENES 22.691.758.450,70 100,00% 

COSTOS DE VENTAS Y 
DE OPERACiÓN . 15.684.107.081,00 -69,12% 

TOTALES 7.007.651.369,70 30,88% 
Fuente. Inlormes SIIF· Na:ión 
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En conclusión, el costo de ventas y operación es del 69,12% del total de los ingresos por venta de bienes para 
2018 participando en el resullado del ejercicio con el 30,88% en el 2018. 

GASTOS 

Duranle la vigencia 2018 los gaslos ascendieron a la suma $ 31.432.467.234,95 el 34,13% del total de los 
ingresos, y corresponden a los siguientes conceptos: 

Cuadro No. 13 -Gastos del FNE vigencia 2018 

CÓDIGO DESCRIPCiÓN 2018 

51 DE ADMINISTRACiÓN 3.743.531.746,99 11,9 1% 

52 DE OP ERACIÓN 0,00% 

PROVISIONES, 
DEPRECIACIONES Y 

53 AMORTIZACIONES 139.509.661,16 0,44% 

TRANSFERENCIAS Y 
5. SUBVENCIONES 711.439.200,00 2,26% 

OPERACIONES 
57 INTERINSTITUCIONALES 25.963 .835.941,71 82,60% 

58 OTROS GASTOS 874.150.685,09 2,78% 

5 TOTALES 31.432.467.234,95 100.00% 
Fuente. Informes S1tF· Nacién 

• Gastos de administración equivalen al 11,91% del total de los gastos y corresponden a los siguientes 
conceptos: 

Sueldos y salarios S584.479.035 el 15,61% de los gastos de administración. 
Contribuciones efectivas (aportes cajas de compensación familiar, seguridad social en salud y riesgos 
profesionales y aportes a pensión) $161.476.500 que representa eI4 ,31% de los gaslos de administración. 
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Aportes sobre nómina (aportes ICBF, SENA, ESAP, Escuelas industriales e institutos técnicos) por valor de 
534.847.600 que corresponden al 0,93% de los gastos de administración. 
Prestaciones sociales por valor de 5320.193.460,89 que representan el 8,55% de los gastos de 
administración. 
Gastos de personal y diversos por valor de $1.282.460.130 Que representan el 34,26% de los gastos de 
administración. 
Gastos Generales (estudios y proyectos, vigilancia, materiales y suministros, mantenimientos, servicios 
públicos, arrendamientos, viáticos y gastos de viaje, comunicaciones y transporte , seguros, servicios de 
aseo y cafelaria, combustibles y lubricantes, entre otros) por Sl.320.506.170, 10, equivalentes al 35,27% del 
lotal de los gaslos de administración . 
Por impuestos, contribuciones y tasas (cuota de fiscalización y auditaje e impuesto de vehlculos 
automotores) por 539.568.851 el 1,06% de los gastos de administración. 

• Gastos por operaciones interinstitucionales por 525.963.835.942 equivalentes al 82,60% del total de los gastos. 
• Provisiones, depreciaciones y amortizaciones por valor de 5139.509.661 , equivalentes al 0,44% del total de los 

gastos de la vigencia 2018 y corresponde a las depreciaciones de propiedad, planta y equipo por 563.814.664 y 
575.694.997,16 a las amortizaciones de las patentes. 

• Transferencias y subvenciones por valor de $711.439.200 equivalentes al 2,26% del total de los gastos. 
• Otros gastos por valor de 5874.150.685,09 que corresponden a 2,78% de los gastos de la vigencia 2018, 

5874.149.641 por baja de cuentas de activos por la pérdida de inventarios por vencimiento de registros 
sanitarios de medicamentos y materia prima y 51 .044,09 de otros gastos financieros . 

El resullado del Ejercicio vigencia 2018 arroja un déficil de $2.128.939.505,10 equivalenle al 4,73% dellolal de 
los ingresos. 

, OBSERVACIONES YIO SUGERENCIAS . -
• Se recomienda una vez mas, que se lomen las acciones necesarias con el fin de subsanar el hallazgo del 

manejo de inventarios a través de un software que brinde seguridad, confiabilidad y trazabilidad, ademas dar 
cumplimiento a la acción planteada en el Plan de Mejoramiento de la CGR dentro del plazo estipulado. 

• Se recomienda realizar seguimientos periódicos a los avances de las acciones del plan de mejoramiento con la 
CGR con el fin de dar cumplimiento de las acciones de mejora dentro de los plazos programados y realizar los 
reportes oportunos a la Oficina de Controllntemo. 

• Se sugiere fortalecer los canales de comunicación y establecer una estrategia de registro con las Entidades con 
las que se tienen cuentas recrprocas, con el fin de evitar o disminuir dichas partidas conciliatorias. 

• En relación a las partidas restringidas por los embargos en la cuenta corriente de Bancolombia, se recomienda 
continuar con las gestiones implementadas para agilizar los tramites encaminados a levantar el embargo sobre 
estos recursos. 

• Nuevamente se recomienda agilizar la gestión para la implementación del software de inventarios con el fin de 
implementar un control automático para el vencimiento de los medicamentos y el reconocimiento de los 
inventarios de medicamentos y materias primas . 

• Se recomienda que una vez se culminen tos desarrollos de las patentes de medicamentos pendientes de 
amortizar se realicen 
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• Se recomienda incrementar la coberbJra de las capacitaciones al personal vinculado por el Fondo Nacional de 
Estupefacientes, ademas de incluir las capacitaciones realizadas con la Contaduria en el Plan Institucional de 
Capacitación-Pie y a lener en cuenta las necesidades del FNE en la construcción del PIC. 

• Se recomienda realizar los Comités de Sostenibilidad Contable con la periodicidad definida en el articulo 4° de 
la Resolución No. 4827 del 19 de noviembre de 2019 (cada dos meses), con el fin de realizar los seguimientos 
y verificaciones que se requieran para garantizar la sostenibilidad del sistema contable y que la información 
financiera sea razonablemente confiable, relevante y comprensible. 

• Se identifican temas relacionados con la naturaleza y especificidad del Fondo Nacional de Estupefacientes
FNE que no fueron propuestos en el manual por parte del FNE como el método de amortización de patentes y 
la definición de rentas por cobrar como equivalentes al efectivo, por lo que se recomienda estudiar su inclusión 
en el manual. 

• Adicionalmente, se recomienda continuar fortaleciendo tos procedimientos internos incluyendo aquellos que 
sean necesarios para dar cumplimiento a las politicas contables establecidas para el reconocimiento, medición 
y revelación de los hechos económicos. 

• Se recomienda realizar mesas de trabajo conjuntas con el Ministerio de Salud y Protección Social, de las 
cuales se levanten actas, con el fin de discutir y llegar a acuerdos acerca de las pollticas contables aplicables 
de acuerdo con la naturaleza del Fondo Nacional de Estupefacientes. asl como a sus condiciones como el caso 
del sistema de valuación de inventario. 

• Se recomienda construir una matriz donde se identifiquen los riesgos de Indole contable que le permitan a la 
entidad identificar los riesgos y controles asociados a las diferentes etapas del proceso contable. las cuales 
constituyen una acción administrativa de primer orden que buscan garantizar la calidad de la información 
financiera. 

• Se sugiere al FNE construir indicadores financieros que brinden mayor información a la alla Dirección y a los 
grupos de interés dentro de los que se encuentra la ciudadania, como la rotación de inventario, liquidez. niveles 
de endeudamiento, capacidad de pago, incrementos de gastos, indicadores de eficiencia, entre otros. 

- -
, SOPORTES DE LA REVISiÓN . 

Estados Financieros de la UAE Fondo Nacional de ESb.Jpefacientes, Informes página Web del MSPS, reportes SIIF
Nación, conciliaciones, Aclas Comité Técnico de Sostenibilidad Contable y demás soportes e informes contables. 

Elaboró: 

JOHANNA CAROLINA TOVAR 

ReViSÓ~ 
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